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DlARIü OFICIAL
DEL'

MIl'lISTERIO DE LA 6UERRA

A subteni':lntes

-

D. Pedro Sánchez García, de la Co
mandan<:ia de Valencia, con efec1Í'vi
dad de 5 de a,brí'l de IlJ34.

D. Pedro Torres Castaño, de la Pla~

na Mayor del 12.· Tercio. con la
rrusma.

D. Andrés Aguilar Fernández, de
la Comandancia de Murcía, con la
misma.

D. José Fernánd"z Cabezas, de la
Comandancia de Ovieo.1o, con la mis
ma.

:RELACION QUE SE CITA

A tenientes

RA.'AEl. SALAZAR ALONSO

RAF.-\EL SAUzAR ALONSO

A teniente&

RELACrON QUE SE CITA

D. Antonio Pi!l!;lla Velasco, de la
Comandancia de Alicante, con efecti
vidad de 5 de abril de 1934·

ID. José Angula Lafuente, ele la se·
gunda Comandanc a del 19.· Tercio,
con la misma. .

'Excmo. Sr.: Este Millistel"Ío ha re·
suelto conferir el empleo suvcrior m
~diato a los subayudantes de la
Guardia Civil cOrnlprendidos en la si
guiente relaci6n, que comienza con
D. Pedro Sánehez Garcla y te!mina
con D. José Fernánodez Ca'beza,s, los
cuales son· los mis an·tiguos de su cIa·
se y reúnen las condidones preveni
t!as, debiendo disfrutar en el que se
les comfiere la efectividad que a cada
uno se asigna. .

'Lo digoo a V. R. para su conoci·
miento y efectos. Madrid,. 9 de junio
de 1934.

IExclI1IO. Sr.: Vistas las il.stapcias
D. Rodrigo San,tos Ol~ro de la Co- promovidas por el tenien,te coronel

m.andancia de ClrllÍla, con dectividad del In&tiMo de la G llrdia CIvil don
de 5 de abril de 1')34. Pedro Romero Basart. capitanes don

D. Salvador Cam¡¡ill(l Ballester, de Primitivo Esrorra Manterola, D. An
la Comandancia de Gerona, con" la tonio Pérez Lázaro y tenien-t~ D. Al-
misma. ~ fredo Maceiras Macelras, en situadón

Ingreso , de dis'ponibles B), y D. Arturo Ga-
rrido Moreno, en situa.:i6n de retira
do, en súplica de que se les abone
las diferencias del sueldo, de disponi
bles gubernativos a colocados, duran
te IOlt meses de septiem8re de 1932
a febrero del actual, amot>aS inclusi.ve,
los cuatro primeros, y de septiembre
de 1932 a octubre 4e 1933 el último,
que permanecieron en dicha situadón
como procesados por los su{"esos ocu·
rridos en Sevilla ella de agosto del
citado año de 1932', de cuya causa
salieron absueltos por la. Sa'la seJcta
del Triobunal Suprem¡;., seÍ¡!ún 'testimo
nio de fedlla 8 de febrero último; te
niendo en, cuenta que los interf'sa<!os·
se encontralban en la situación de
colocados en la revista adminis·trati'Va
del mes de agosto de 193'2, y su pase
a la de disponibles gubernati.vos lo
fué para efectos administratÍIVol en
primero de septiembre siguiente y, en
conseoouenda, de aillícac.i6n ·:os pre
ceptos de la cirou.lar de 31 de enero
de 193$ ('D. O. n<un:. :27), y 10 re·
suelto en casOl aná.logos, para jf'fe.
y ofiociales del E;&cito,

lEste M'ini&terio ha ne.uelto conce·
der a los cuatro prinleros jefes' y ofi·
ciales 1.. diferenciaos de weldo de
disponibles giUbernativos a colocados,
desde septiembre de 1932 a febrero

Señor In'spector g-eneral de la Guar- ante.rior, am'bos in'C1usivc:. y al últi-
dia Ci,vi1. mo desde septiembre del referido 193:2

D. Julio Lázaro Martín, del regi
mi.ento de Caballeria núlJ1ero 9, con
efectividad de 5 de abril de 1934.

Señores Ministro de la Guerra, Con
sejero de Gobernación de la Gene
nlidad e Inspector general de la
-Guardia Civi'1,

empleo, debiendo disfrutar en el que
se les confiere la efectividad que a
cada uno se asigIk' en la citada rela
ción, continuando los alféreces que
ascienden a tenientes en los mismos
destinos que en la anualidad sirven.

fLo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. ~fadrid, 9 de junio
.te 1934.

ORDENE!3

Ministerio de la Goberna-
ción .

PARTE OFICIAL

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Selior IDSipeotor general de la Guar
dia CiNU.

.EXIOmo. Sr.: Este Mini!terio ha re
suelto coruferi.r el empleo slI'P<'rior in
mediato e ingreso en la Guardia, O'Yil

.a los oficiales comprendidos en. la si·
guien·te relación, que comi,'nza con
D. Rodri,go San'tos Otero y termina
C'on D. José Angulo Lafucnte, lo.~

cuales están declarados aptos. para el
ascenso y son los más antiguos de su

Excmo. Sr.: Vista la inf0rmación
testmcal, instruida a ¡'lstancia de doña
Asunción Hernández y Hernández.
e5lposa del caibo de la Guardia Civil,
declarado inútil por demente, Rufino
CKloncha Corraliza, domiciliada en
Puerto de la Luz (Las Palmas), ca
lle N'ovena, segund\ carretera de Chil,
para avcriR'uar el derecho que le pue
da corres'ponder a la pen,ión de 2,50
peseta,s diarias que par;!. alimenios de
los a·lienados otorga la orden circular
del Departamento de Gtll'rra de 5 de
noviembre de 1920 (C. L. núm. 497),
~Este Ministerio, teniendo en' cuen

ta cuanto preceptúa :.\ c'tada or<den
circula.r y de acu·erdo también con el
dictamen emitido por ~..\ Asesoria Ju
ridÍ<:a del mismo, ha :esuelto conee-

. der a doña Asunción Hernández y
Hemández el derecho a percibir la
pensi6n de 2,50 pesetas diarias para
que atienda a la manutención y cui
<lados de ~u esposo, Rufino Cidoncha
Conraliza, toda vez qu.e éstt se en
cuentra al lado de la solidtante, re
quisi.to indis·pensable para la conce
sión de la pensión.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y a fin· de que sea trasla
dada esta resom'Ción, a los efectos
que corresponda, a la. Dirección ge·
ne-ra\ de la D'C'U.da y Clases pasivas
del ·Estado. Madrid, 7 de junio de
·934.



HIDALGO

DESTINOS

ScflOr General de la
orgánica.

Fxcr.. l. Sr. .: Cun f''¡'lIK' con lo solic;
t:ll!. ,·SÍ(' ),\ inistcrio ";1 l'{·sue1to flue
l.,lx. ,le C\lI:\LLEl{IA. Juan LÓ¡JC
C:,rr:kro. COl! <le,tin~., el! d F.s.tahkci
lll'<'llto de cría ~;tballar y rC'lTlOlIta d<,
Protectora']" cn ),larrtl<'.cos.pa..<;e. dc.;ti
n;ul" a l;¡ Escuda de ¡;:'Iuitación M ¡Ji
t:lr, ;¡,;,lidll:(\' .'ele la orden dc 8 de ju
ni,· ,le I!}"9 (1). O. llÚiJI. 1.!5), por ha
l><:rse di<llJinuído la L,janlilla de cah,
dI' CalJ;dleria de didlO Estah!ceimient.
) estar di,,¡,u<:.,to 1),)1' ordcn de :1 d
:lgo;lo último (D, O. núm. 180), que es
tas ¡)1azas sean cubiertas por persol'!.1
(k1 Cucr1>O <le Rcmontistas.

Lo comunico a V. E. para su COl1l"
c;llliento y cumplimiento. Madrid, 7 ('
jnlli., de 193-!· I

HIDALGO

Sdíor Jefe Stl¡;erior dejas Focrza5
1\Iilitar<'s dc ;<.farruo::n6¡ SeÍlmcs Ge
n("ra,} de 'ra ,prim"ra división orgánica,
.( ;(·,Iler~l (k la Esnlda de F..quitadón
Militar c Interventor ceMr;Í,l dc Gue
J'ra.

•
:'\[¿lJrid, ~,'nt...· 1'l'\' (:t:' n.:du[~~rniet1tn y artículo

;:t'J~d" d~'l th:,:r,-'~p d~ 1J d'l'~ju]iu de I~
,D. Ú. nún:. l.ó-!l. "kva,lü a ley en 1
de se.j>tiemb~e siguien·te ~D. O. nlUTI
~O<l). y como ;o.m:¡Y;i;o,,:iún a la orden

di\·i,i'·l1I [9 dd n:i,.:11O aii,) (! l. (l. núm. 287
pro...'\..~k· ior1T1C ?3rt~ <le la esc~üla

-:c>m:úmcEL; de, ex!>r~'$ado Cu.:rpo J
(Lu l[i,Etar. en la que deberá qu
i¡¡g:e'3.1~. c·:·n :3 nüs:r..:¡ ~tegoría .•

• k:~:a 2.1 c:,po¡;er su s<,paraClon del El
cit3do ·por orden de .!.! c:~ agosto de 19
(Il. O. núm. :88); desestimando la pé
tic:ón el: 10 que s<: refiere a que se le
con·~-eda la situc.ción estao;ecida en ei
de:reto ele 25 dé ?:ki1 de 1931, porque
e!la F,le ¡ué deneg;o,da por orden' de 2
cie nO\':enhre del m;smo aÍlo (D. O. nú
n1'.'ro 250), sin que haya i:eurrido nin
gún hecho c;u.e per.liúa modificarla.

Lo com..nica a \-. E. para su cono
c:m:cn!o y CU111f,:imiento. 11adrid, 12 d
j;:nc de I934.

HIDALGO

HW.\1.r;o

••••

CLASIFICACIOXES

SECCION DE PERSONAL

no-:illl:Clltú y cumplimiento.
1..) (k junio de I93-1.

Sciw; Genc;al de la quin:::
,)rgánic;¡.

SeÍlores General de la sexta (1i\'i"iéln
o;gánica e Interyentor ce n t r a 1 d<'
Guerra.

EA.-omo. Sr. .: Por reunir las co:1(;;
ciones que determina el articUlO "-:~ün

dn de la oro<'n circlÍar de 24 ~k fe
brero de IS9.l (c. L. núm. sr), este 11i
nis-terio ha resuelto sea clasificado e i¡~

c1uído en el escalafón de a5¡Ji,;;I:!es "
cabos de tro:npetas de Caballc,¡a. l'!
trom¡pcta del regimiento Cazad·'re" !:,t
mero 8. José Grillo Cuenda, el qU? f~!l

r¡¡rá inmedi;¡,tamente detrás de Sah:n,
Mamololla Corado. del regimiento c.,
zadores núm. :J.

Lo comunico a V. E. para :;u cr,nc)
cimiento y cuf1llP'limiento. Madrid. 7 .\-:
junio de 1934.

CliERI'() AUXILlAH sUI\:\I.n:J:·
TE.R~O DEL E.J EI{ClTO

•

P. D.•
EOUAIDO BENZO

P. DlI
EDUARDO DEN7.0

••••
(De la Gerceta núm. 163')

Señor Inspector gene;al de !a Guar
dia Civil.

...••...¡~
a octubre de 193.3. qll~ pasó ~;d'si
tuación de retirado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás eie:ctos. Madrid, 6
de junio de 1934·

,Excmo. Sr.: Vista ía instancia pro
movida por el teniente del IllStituto
de la Guardia Civil D. Anto'1:o Díaz
Carmona, en situación 'le di~,ponible

B), en súplica de que s~ le :lbonen las
di.feretncias de sueldo; de disponible
gubernativo a colocado, duran te los
meses de septiembre de 19.12 2. fe
brero del act1lal, que permaneció en
dicha situación como proces:¡do por
los sucesos ocurridos en Sevi.la el 10

de agosto del citado aiío 1932, de
cuya eausa' ha sido absuelto por la
Sala sexta del Tribunal Supre.l11o, se
gún testimonio :le f('cha 8 de fetrero
último; teniendo en cuenta que el in
teresado se eneon~raua en la s;ttt;¡ción
de colocado en la revista aclministr:l
tiva del mes de ago~to de 1932 , Y ~u

pase a la de disponible guherniltivo.
lo fué para efectos administrativLs en
pr.mc..ro de septiemhre siguiente y, en S<'ilor (~.Il(·r;ll de la sl.'p:1lI111a '¡i,·:,j'·'l1
conseouencia, de apPcaciún 1(" precep- org:'inica.
tos de la circular de .11 :le ,nero de
1933 (D. O. núm. 27), y lo ;e~uelto

en casos análogos, !,na jefes y oficia
les del Ejército,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicho oficial la diferencia de
sueldo de disponible gubernativo a co- • Excmo. Sr. .: Vi&ta la instau.<:::;¡ p:(¡_
locada, desde septiemhre de 11)32 a movida por el maestro herr«<\o~-¡rH--j:l
febrero del corríent~. amhos inclusive. dor, dcCllarado a extinguir, D, ~lariantJ

[Jo comunico a V. E, para su co- D>íaz...Ghirón Gamooa, sU\)C'I'nun,,:ri!riu
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de ju- sin sud!do en ToIJedo, en sÚ,!,lica (¡~ ql'-:
nio de 1934· s<, le coocerla ingresar en el CliEH I'(j

AUXILIAR SUBALTERNO D Jo: L
EJEI~CrTO, este Ministerio ha r~.;t;ei

to desestimar la petición' del rec\len:"k
por haber dejarlo transcurrir \'<,lunta·
riamcnte 01 ,¡)lazo concedido parJ ~o!i

citar el ing.rc.so en didlo Cuerpo.
Lo comunico a V. E. para "u COnl)

cimienlto y cllfll(J1ímiento. Madrid, 7 de
¿unio de 19J4. .

490

Selíor Inspector g-eneral de la Guar

dia Civil.

Ministerio de la Guerra

Subsecretarra

S:&:CRETARIA

OESlTINO\S

Emmo. Sr.: Este M~ni8utio ha rc
suelto ndmbrar n.yuclll'lllte t1-e ClIiI11!pO
diC'! Gen,eral de la d6cima brill(ada dc
IIn.fanterla D. Marilllno Grum;'r Uni:ba·
rri, 1.01 eoana'nidante de 'la referida Ar
m~a D, Juan A,nl(\ra.de JimiÓnez, a.c
tualmente dks¡ponible en la sexta ,di·
V'isoi'6n orgániica y a~e~o al regio
mieMo de I<I1fal1Jtel'la núm. 30.

Lo comunico a V. E .•PUa 'Su eo·

HIDALGO

Señor Ge,neraA de la l)riclIera <Fvbiú;¡
(JI"gánica.

CUE.RJPIO JURIDlICO MJILlTAR

Exorno. 5.1'.: Vigota la instllndll ~)r(J·

movi<ÜI ,por CI1 tcnicl1Itc nlUlitor <!c pri·
mera. <leY CUERPO JURIDICO M1'.1·
TAH, SCI\llIr:wo del servido a pl'lil'ilJn
¡prO:l)ia, n, Guillermo .Gil <1e R<:1>()lkilll
y d<:l NOVllll, en S(jlici~nd de <¡\te $oC .k
tc.rmine cuail sea su situación o(.'ntru dd
EjéI'cito, por este Mini&tcrio se ha re
suelto que, <le acuerdo con lo dis'p\t('sto
cn el caso cuarto dd ar,ticulo 444 del
reglannc-nto para la a¡plkación de la vi-

;

Excmo. Sr.: Por cste M inist:rÍl> ~
ha resueHo que el calbo dc la Coman'"
daniCÍa de Tf(~pas de IJltcn.de'1cia ,1
Gcurta. Anidrés SaJ1ga<\o Pérez, pase
continuar prestanclo s<'rvicio a la ruar
t \ Coman(lancia, primer Grupo, dc d.
d~ 1lroc<:día, como com~c.l1<1ido en
pr"c"1nos ele la ordcn circular de 8
junio de 1929 (,f), O. n¡un. 125).

l.A1 cOlllullico 11 V. E. para su conO
cimiento y CIl1ll7i1imi(·nlo. Madrid, 9 d4
junio (le I!XH, •

HIDALGO

Sdíor Jde SIl:iwrior (!c la" Fu{'rza~ Mi·
Ililar('s de Marrn<,'cM,

Sdiore.s C<.,nera,1 de la s~,ptil11a diyi!;jó~

orgánica c Interventor ce n t r a 1 dI
Gue'fra.
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E:xx:mo. Sr.: Examinado e1 "Pres·u- Exlomo. Sr.: Vi<sw ·las~in<sta;nda'S

puesto Pe oora.spara dar saJida a las p.l'Qffiovidas por los indi!Vidl1Qll qUíe
aguas efe lluvia f.rente a ,la O:Jmandan- fj,gwran en ,la s~iell>te re1alci6n, que

:1

VUELTAS AL SERVICIO .

Señor Genera:l de la ten:era divisiÓll or
gánica.

'-';;1
VACANTES DE DESTINOS

HIDALGO

Estado Mayor Central
COMI8ION DB TACTICA

CARGOS

Circular. lE:xx:mo. Sr.: Producida una
'Vacante en 'la Ponencia de Infatltlorla de
la ComisiÓll de Táctica, por asoeDSO del
vocd de la misma, teniente corond (1('
INFANTIERIA, don José Femández

Señor General de la ~a división
orgánilca.

Señor Interventor cenotra.l de Guerra.

RELACI0N gUE SB CITA

Vilcen.te ea:Ueja Merino, 240 Pese
tas, ingres-adas en la Delegaci6n de
Halcienda de SaI\lWlder, el 3 -de fe
brero de 193'3. Setf\Íl1 carta. de Pago
nÚlmero 205.

IExiquio VaJ)buena Fe.rnánlde2, ISO
g>esetas, ingresaldas en la De-lwaci60
de Haleier1da. de Vizlcaya, en 10 de
febrero de 1930, seg,ún carta de pago
11l\Ímero ,38.

IManuel Basanta ,Gonzá\.erz, ISO pe
setas, mgre6adas en la Delegacioo de
Huienda de Santander, en 3 de sec>
tiembTe de 1927, sC8'Ún carta de pago
núnl. 22.

Ignacio Urionaguena, 180 pesetas,
ing·resadas en la Delegaci6cl. de Ha
denda de Vizc~a, en 30 de .0000u
bre de 1929. setf\Ín certrfilcaJdo de in
greso en el Banco de Espana, con el
número 850. '

Benito Cuezva Martinu, 300 pese
tas, ingresadas en la Delega¡ción de
HacieIlJda de Logroño, según ca41B de
pagol1lÚm.ero 222.

Hillario Sudina Barbolla, ISo pe-,
.s-etas, ingresadas e·n la Delegación de
Hacienda de SantMlldec-, «:!!!- 15 de
enero de 1927, se¡gIÍn carta de pago
núnt. 171. •

Ml3.11uel Antonio Cuevas Gi6knezP'lBo
¡pesetas, ingresad·u en la De_ación
de Hacienda de San,tander, fecha 22
Ide noviemJ>re de 1930, &egÚn ~,ta
Ide pago n,úm'. 197.

MaIlkid, 39 de mayo de 19J4.-Hi-
dadgo. .

emn>i~za con Vkente Calleja Meldina
y termina CQl1 Manuel Amonio Cue
vas Góinez, en' &Úl>lilca de que se les
odevuelvan las ICantidaides que en la
mi'Sma se expresa.n. y que ingresaron
en las De1egaciQl1es de HalCienda que
tambiél,1 se indilcan, pan poder emi~

grar, por este Ministerio se ha resuel
to 3IOCeder a 10 solicitado, .como COO1
¡preIlJdMos en el artkulo 7i5 del regla
mento de 28 de <JIctuOi"e ~ 1927
(C L. núm. 441), debiendo ser de
vueltas las cantidades de referencia
a la' persona que efectuó cada ingre
so o a otra autorixalda en forma le
gal, ,previa las fO'lUDalildades reglllJlllen-
tarias. •

/Lo cotmunilco a V. E. para su co
nocimiento y cUlllPlimiento. Madrid.
30 de mayo de 1934-

HIDALGO

HIDALGO

IDterventot' cer."

primera división
~ ~

---

• ••• •
INTBNDBNCIA CBM'1'RAL

DEVOLUlOION DE CUÜ''rAlS

Seftor Generail de la
orPnica-

Scl'io~ Intende11te e
tral de GUON'a.

Señor Generaa de la primera div:s:ón
orgánica.

SeñOnlS InteJiieDte e Interventor cen
tral de Guerra.

Exano. Sr.: Examinado el .• Presl:
puesto de reparación dell techo de la en
fermeria de glll1ado y la de canalones y
bajantes de da Escuela de Equ~a.ción

Militar en el Can¡Jlameoto de Caraban
chel (Madriki)", formu:1ado poi' la Co
maQdancia de Obras !Y Fortifiloación de
esa división y cursado por la misma a
este departamento con escrito fecha 3 del
corriente mes, eMe Ministerio ha resuel
to aprobarlo, para ejeclEión de las obras
que 40 iotcgran ¡por el sistema de admi·
nistración, como coo¡prendidas en el caso
primeto del artícl:io 56 de la vigente
ley de administral:i6n y cootabilidid de
la Hacienda pública de ¡prianero de ju
lio de 191I (C. L. nÚln. laS), siendo
.cargo $U ~, que asciende :\ 1.7OC
pextas, a los foodos dotación para
"Obru de a.cuart.cllamiento de Madrid";
asianándose a la citada comaodaDcia de
pbras la meaciooada cantidad, por cuen
ta del capítulo décimo, artM:uIo único,
Sección cuarta del vigente prelu.pllleSto
(segundo' trÍSI1elU'e)•

1.0 comuoÍlCO a V. E. para su cono
cimiento y cuq4imieoto. Madrid. 29 de
,-YO de 19340

cia Militar del Ca~to de Cara
bam:hel (¡Madrid)", fonnu'1ado por la
Comandancia de Obras y fortifilcación
de esa división y cursado por la misma
a este Departamento· con escrito fecha
7 del corriente. mes, este MinisteriO ha
resueLto ¡¡¡probarlo para ejecución de las
obras que lo integran por el. sistema de
administración, como cOIq;)I'endidas en
el. caso primero del articulo 56 ¿e la vi
gente ley de Admini9tración y Conta
bilidad de da Hacienda. pública de pri
mero de julio de 191I (e. L. .n1Í!n. 123),
siendo cargo su importe, que asciende
a 1.000 pesetas, a los fondos d.>o:a.ción
para "Obras de acuartdamiento en Ma
drid"; asignándOse a Ja citada COl.'l1Qn
daIJcia de Obras la mencionada cant;
dad, por cuenta dell capítulo décimo, ar
ticulo único, Sección cuarta dd vigente
presupuesto (1Segu1XIo triinestre).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡iimiento. Madrid,. 29 de
mayo de 1934-

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

--

• t... ~

SBCCION DB MATBRIAL

SERVICIOS DE INGENIEROS

Seflor' Genera! de ,la segunda división
or¡áoica.

Scl'ior Interventor c:entral1 de Guerra.

Señor".

Excmo. &-.: Coofonne coa 10 solici
tado por el maestro herrador-Íor;ador
del CUERPO AUXIUAR SUBAL
TEiRNO DEL EJERCITO, D. Ma
nuel1 Ibáñez Muftoz, en situación de dia·
ponilile voluntario en esa división, CM
residencia. en. Pefiaflor (Sevilla),' este
MiOÍllterio ha r e s u e 1t o c:onco:IeC":e la
VUdlta aB eervicÍo activo, quedando en la
• ituación de distPorJjble .forZOlO en la
misma, buta que por este .Depa.Ttamen-.
tO lea cOlocado. ,

1.0 <:aDItIÚoo a V. E. (lGIi1'a 511 oonó
cimiento y clJl1ll,timiento. Madrid, 7 cie
junio de 19J4.

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo a
10 <fu¡,pl.le6'to en la orden circular de 3
de abril de 1933 (D. O. núm. 81), por
este Ministerio se ha resuello anunciar
una vacante de co~uctor aut()lD(JVilista
que existe en la sexta brigada de Arti
Heria, a fin de que pueda ser solicitada
en la forma ~ia y en un pla
zo de ocho aias, a partir de la fecha de
esta dilSposiciÓll, por 'las clases e indivi
duos de trqR de dXha Arma que se en
cuentren en posesión del títlll10 corres
pond~, cuyo ~uisito harán cooatar
los jefes en el informe de la pape1eta
respek;tiva así como la antigüedad en el
empleo que disfrute y tieq¡o de servi
cio en los que carea:an de él, debiendo
quedar sin curso las de aquellos que in
debidamente soI1iciten la expraada va
cante.

Lo comunioo a V. E. para su cono
cimiento y claJ:1l'limiento. Mad1'id, 12 de
junio de 19314.

división, en sÜplica de que se le cooce
da. el retiro, con los beneficios de los de
cretos de 25 Y 29 de abril de 1931, este
MiniEterio ha resuelto desestimar la pe
tición del recurrente por carecer de de·
recho a lo que solicita.

Lo comunicy V. E. para su cono
cimiento y c~imiento. Madrid, 7 de
junio de 19.}4.



IExcmo. Sr.: Como consecuencia del
recurso de revisión inte!'lpuesto ante
el Tribuna'l Supremo, acog:éndose ¡¡,
los beneficios de la ley de 29 de junio
último. por el capitán le CABA
LLERIA, retirado, D. J05é García'
Mamely, con domicilio en NilIdor, ca
lle de Fermín Galán, ~zana 67, por
el que solicita el reingreso en el
Ejército, el mencionado Tribunal, por
resol'UlCión de 19 de Irulyo próximo
pasado, acuerda la inhibición por in
competencia en cuanto al presente
caso.

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de jun-io de 1934.

HIDALGO

Señor General. de la ~tima divisi<m. Señor Jefe Superior de las Fue:-zas
orgánica. Militares de Marruecos.

Señor Jefe Superior de 'las Fuerzas Mi
l1itares de Marruecos.

Señores General de 1a tercera división
orgá.riica e Interventor c e n t r a 1 de
Guerra.
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Excmo. Sr.: Por este MmiSlterio se \ encuentran compreooida.s en los cuadros
ha dispuesto que el soldado del batallón de 8 de marzo de 1877, 13 de abril de
Cazadores Afria núm. 1 José Garda 1927 y 5 de abrj] de 1933 (C L. nilln.:
CaIJlpo, pase destinado al regirnicllt.) In- r~ 88, 197 Y 59. respectivamente), este
faotería núm. 4. como c~rend;do en Ministerio, de acuerdo con lo informado
la onien circular de 8 de junio de i929 por Asesoría, ha resuelto desestimar ~u

(D. O. núm. 1;25), conforme sr,licitd. petición de ingreso en 0\' referido Cuer
caosando. aJta y baja en la próxima re- pu de Inválidos, remitiéndose ~l eJql(

vista de COmisario. dien'te a la Di.rcoción general de 12
Lo comunico a V. E. para su CODO- Deuda y OIases pasivas ¡(iS«ción Mili-

cimien~o y ~imiento. Madrtd, 7 de tar) para el señalamiento de haber p:¡-
_junio de 1934- sivo que pudiera correSllQDderle, cún

arreg¡lo -¡¡¡\ artículo 64, ta-pítwo cuarto,
del Estatuto de Gases ,pasivas de 22
de octubre de 1926.

Lo comunico a V. E. para 5U C()DQ

cimiento y clJlJ4l!1irnieI1to. Madrid, 7 de
junio de 1934-

Exano. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto, de acuerdo con 10 solicita
do, que el soldado de la segunda Co
maridancia de Tropas de Intendencia (se
gundo Gr~) Ja;é lbáñez PéreT., pase
a lCIOOtiouar prestando servicio a la Co
mandancia de T~qpas de dicho Cuerpo
en MeliUa, como ~rendido en la or
Oen cin:lIiar de g de junio de 1934
(D. O. núm. las).

Lo comunico a V. E. para su COO(l

cimiento y ctaq)!imknto. Madrid. 9 de
junio de 19J14."

HIDALGO

Señor Gene1'ad de la ten:era división or
gánica•.

Seftores Jefe Superior de ,las Fuerzas
Miliitares de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

DlST,INTlVOS

PR.ACTICAS

Exano. Sr.: Conforme con lo seliei
lado por el teniente médico de c~e
mento del Cuerpo de SANlDA.D MILI
T AR D. Raimunclo Fortd1tman Rogu,
este MinÍ9Wrio ha resuelto autorizarle
pa.ra que continúe por seis meses más,
'las prá,ctica.9 que aetua4incnte está fea
4izando en el ten:er Gr~ de la segun
da ComaJiklncia de didlo Cuerpo, sin
derecho a haber ni emolumento a4guno,
con arrqplo a. lo que preceptúa el artícu
lo 456 dél vigen.te regl1.amento de r~u
tarnjento.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpllimiento. Madrid, 7 ce
junio de 19JI4.

HIDALGO

Seftor General de 4a cuarta divísió:1 or
gánica.

,
..... :.:':.....,- .. , ......

.Exc.mo. Sr.: Como consecuencia del
recurso d~ reovisión intel'puesto ante
el TIribuna1 SdPTemo, acogiéndose a
los beneficios de la It-y de 29 de junio
últi.mo, por el capitán de CABlALVE
RJI'A, retimdo, D. '.tirso VIOIJIia. L6
pez, con domicilio en tita plaza, ca
lle de la Farmacia, 1lIÚm. 12, tercero,
por el que solicita el re:ngreso en el
Ejérci-to, el mencionado TribuMI, por
resolución de 7 de mayo próximo pa
sado, aC'Uerda desestimar el recurao
de revisión interpuesto.
. ·Lo comuníi:o a V. E. para su co
nacimiento y cumplimiento. Madriod,
4 de junio de 1934.

HIDALGO

Selíor General de la pri-ntera divisi6n
orgánka.

HIDALGO

&cbmo. ST.: &te Mjnisf.erio ~a re
sueJto coocecLer al teniente de INFAN·
TBRIA D. José Fernández de C6rd<¡
ba Antúnez, oon destino en el Grupo
de 'R<!gu'\are.s Indígenas de MeliUa nÚ
mero 2, el distmtivo de dicl1as fuerzas,
sin derecho a bura.s, romo comprendi
do en tlu dreulares de :25 ~ octlsbr(l
de~Q:28 y 18 de junio de 19JO.
~ comanil::o a V. E. para su cono

cirn;iento y cumpilimieuto. Madrid, g de
junio de 1934. • -

HIDALGO

Seftor ]ofe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

INUTILES

ExIomo. Sr.: Visto el expediente ;nr
tru~ para. acreditar el der(lCho a in
Sre.BO en INVALIDOS <id soIda.dl), ¡n
14Íi1, del ~ento Cazadores de Ca,ba
Heria .wm. s. ~l"a4>Ío Merino llahillo
yl'le$UItaindo que las 1esiones que J)ade<:e
a cdns«:uencia. de un gOlipe sufr.ido uu
rante una itliSJtruoción a caballo, no se

RETIRADOiS

,Excmo. Sr.: Promovida installeia
al am¡>aro de las ley.es de 16 de wrH
de 19P y :29 de junio de 1933', por
D. Agustín MMeos Garcfa, c:om'a-n
dante de IN'FANTElR:IA, retirado.
con residencia en Madrid, callej6-n de
Lozoya,DÚmero 4, so~icitando ..la
vuelta al servicio acti'Vo, la Sala lIeXlta
del Tribuna'~ Supremo ha dictado re
solución, con· fecha 15 dI! febrero 41
timo, cuya parte dispos:tiva- u C02J!o
si'gue: . "Se desestima el reC1lrSQ de
revisi6n in-stado por D. Agustln Ya
teos Gare:ta por no haberse dtmostra
do la exis1encia de la coacción a. que
se refiere la ley de 16 de abrit y .Ja
de :29 de j'llnio de 1933." Y de con
Eormk1ad, con la misma, por este Mi
nisterio se ha ruuelto duestimat· la
petición formulada po.. el in·terendo.

'Lo comunico a V. E. para su co
nodmi'en,to y cu.t11plimiel1tto. Madrid,
9 de junio de 11)34.

Sefíor General de la \lT1mera di·visi6n
orgánka.

Excmo. Sr.: Como con!e<:uencia del
recurso de revisión inlerpuesto ante
el Tdhunal Supremo, acogiértodose a
los beneficios de la ley de :29 de junÍlo
último por el capitán de INQENI~

ROiS, retirilldo, D. Oscar Am~ Colom,
-dom.kiliado el!> esta plaza, calle de
Hermosi1!a, núm. 85. por el qUe so
-IÍlCita til .rei~o en el Ejercito, el
mencionado Tribunal, en acuerdo de
fecha 17 de febrero pr6ximo pasado,
se inbiobe, por incompetencia, en cuan
to al pres-ente caso. .
. Lo c011llW1k:o a V. E. para- M1 COo
tl'Ocimiento y cumplinUento. Madrid.
9 de junio de 1934.

~JDAtGO

Seftor Gell~ral de la primera. dltvlal6n
orgán1ca.

RETIROS

Exlc.mo. Sr.: Vista la. in&tancia pro
movía por el capitán (E. R.) de SA
NInA'D MIUTAR D. Luis Coollo Gu
tiérrez, CQl1, de<Sltino en la Jefatura de
los Ser·vicios Sa:MtaTi06 médicts de eta
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:'!aC"·i'm;;I\· e..,t~ ~l~:li,tcrio ha IIC,:g11:\- \ :;·.•1<~;;tl", :\nt<'nio Gai\:in Gaitún. <ld
d". C'.l1\ :tr~.g¡, a :1) d('~~'nl1~;~~1(Jo en ~~; n~~.~~Il().
art.i(ul~) 13 l..ki i·'.:g:~iil~\."i:lt ~.'lHu!:~~.:J :1111 ... I:rd. EU~!a{IUiLl llena n.ubio, tlt:l
ord<::l1 cin.::ubr d(.~ o de {l¡~~:\.""1nhrc Ü(' 1\)); lH1Qno.

tU. O. 1\(¡1~1. .:;;"í. l,,¡r d que se ¡:¡;c Olro. J\¡:gn¡:} Carr.io.:o;a CasteIld,
;¡\]uel lIrg:¡;l~',:no. al COalan(:;¡nt(' tic 1~1- clt.'l 11l1~!no.

fauti.'ria. C'."11 \k"s~j;~o '¿>:l (-~ ft.:g:rn:er..to Otro. T'\:rfe("to ?\liró RipI)l1. del1nls-
núm. ¡ de ~¡;':ha An:::!. D. ~b\1n<,l Jor- mo.
gc ~larza,1. O:ro. Ant(mio ~rarcc> Ferrer, del

LD c0munico a \.... E. para su C('n,-)~ lni5n10~

c'm:ento y <:umplimiento. ::-'ladrid, 12 de Ot:·o, Francisco Carné Hidalgo, del
junio de 19~. m;:'nlo.

Ot"o. ~Ioisés )'lartin-::z Ramirez, del

Conductores de coches rápido>;

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

.cOXDUCTORES AUTO).Wn
LISTAS

Conductores de coches rápidol y pa
sadol

SoIl<1",<1u, José Jiméll,l'Z ¡;-""fJlández, del
mismo.

Utw, ..\ntonio Gómez Gómez, del
misrno.

Otro, Fciiciano GUI\;~¡Í!n; García,
,le! mismo.

·Otro. Julio Ganl1rra Garda, del
mismo.

.otro, Manuel Gonzálcz. Salmerón,
del mismo.

Otro, Manuel Hernindez Fernán
dez. del mismo.
~tro, Felipe Castaño .con-de, del

lUisnlO.

Otro, Manuel GaUardo Téllez, del
mismo.

Otro, Salvador Fe~re, Alonso, del
m~;:mo.

.0tr0, Juan Martín 'Rodríguez, del
rllr:;nlO.

Otro. ]'lall ~brtíuez Garcí:l, del mis
mo.

Otro, José Gálvez Ríos,. del mis
mo.

Olro Guillermo GÓ:llCZ S<'púlveda,
del mismo.

Otro, Rafael Díaz Pérez, del mis
moD.

Otro, José Gallard::l Larca, del mlS
mo.

OLTo, José Infantes Díaz, del mis
mo.

Otro, IldcConso Barranco Malina,
del mi·smo.

Otm. )-u;]n 1.{,·peT. !,f ,)nje, del mis
mo.

Otro, José Corpas Tienda, dd mis
m<>.

S.1 rg<:l1 to. Cirillen llc¡uicrcJo Phez,
del rcg-imiento Art¡lle 'ía Pcsad:t nú
mero 3.

Cabo, An-toniG Ug-:I\·t l'ortotés. del
Parque divisionario Artilicria núm. 3.

6nld:Hlo, Seg'undo Valladares Plaza,
tic h E;:cuadra nllm. 3 de Aviación.

Otro, Ahel Lbpez M;¡rtin~z, de la
tercera Comandancia de In-tendencia.

Otro, Isidro Larrío Aula, de la mis
ma.

O-tro, Santi;¡g-o Salin'ls Girat, de la
misma. .

-Otro, Fran-ei;:co Salinas Sánchez,
de la m1sma.

Ortro, Florentino Gro,cia Tobías, de
la mi.,ma.

011'0, Antonio LÓ'pcz Montero. de
la misma.

Sargento, Eugenio Púe;.: Muiíoz, de
Aviación ele Cuatro Vie!1't ()S.

Cabo; Jacinto D:urá lb<lrígll'ez, del
Scrvid{) de AvoÍaci6n 'Militar.

Soldarlo, Pe<lro González Zardón,
de la Escuadra núm. 1 de Avi.a-ción.

10tro, Vicen'te Marth~z Cafia<!o, de
la Academ,ja de Infantl'ria, <Caballería
e 1n1'endcncia.

Otrq, Isidro Roble,s Gamarra. de
la misma.

Otro, Dan,je! R()(lri!l'uez Carl'cras,
(kl Grupo de ln·rarmucibi¡ de I\rtillc
ría n,lIm. 3.

Otro, Man'uel Ortc¡;a Bndás, del
mismo.

Ortro, Francisco Sehastián Contre
ras, del mismo.

,Conductorea de cocheoa pelados

m:-mo.
O :ro, Juan )'1arín de hs Heras, del

nl:S!TIC.

Otri~, "D0.1t2::-ar r~!eyo \{alla) del mis
mo.

Oéro. :-'{;-¡fcelino G?,(,;: Segovia, del
n);~nl0.

Otrc, Arm::z¡do Ló!J:::z F0máll, del
111:51:10•

5ars:!cE~o. ral)!ú T:n~jt:r(l Guznlán.
d~ la F-tScu2d:-a núnl. 2 de ,¡\\-iación.

Otro. Jos6 ~rartÍ11ez Pérd, de Avia
ción de CU:ltn> Yiel1~os.

Soldado. l{ic¿rdo Agtiero Barquín,
de1 nl isn10.

,O~ro, líipiano Parras Claver, del
1111:'n10.

O\r.n. Antonio ~b.r¡bc2. Sánchez,
de .\viar:lln de A1c;¡'á de lienares.

Otro. 1~n;¡cjo Aria., F~rH:.ndez, de
la ¡,:-clI:!lira nllln. 1 dé A \·¡ación.

Otro. Anton~o Ca~\:lil{) Monje. de
ja tT1i"'nl~l.

Otro. Fr;'ncísro G,'rm:!l;ano Rue-.
da 1\11).1. d<, b E..,<:ua,lra núm. :1 d<,
:\ \'incif'n.

()~~O. J¡¡im<> Call1jl;n.; heril, del Gru
"n ~fi:o<lo (k rn~enienJ" núm. 1.

,S:~rr~l'llt(J, l'Cllr() T(lrra~IJO Santos,
<1r la <'uarta Comand:¡:l·,i¡ de IUt(:n
d<:nria.

S(\!da·rlo. Hamón L6pe,. ]:ménc7.. de
l:l primera COlJl'llld.l:lcia (í~ Sanidad
),lirtar.

Dclin<>ante, D. Enrique lj)pez Nie
•'('s. dt1 Cm:rpo Auxiliar Subalterno.

'soldado. Luí,; Ramo.'; ESf/nemhre.
dr la J\cad<:mia Infantería, Cahallería
t' I ntenrlcncia.

Otro, José Amella Rivcrola, del re
gimiento 1nfan1ería num. h.

Olro, Elíseo Decerra Morales, clel
batallón Cazadores Airica núm. 3·

Otro, Jo:;{: León Moreno. del De
pósito de Recría y Dorr.a de Ecíja.

Otro, Hi·ginio B'U.rgo~ Bian'co, del
l11'iS010.

'Caoba, José Gracia no López. dd re
gimiento Artillería 1i~cra mím.·1.

Soldado, AO'ton;o V jlb Pérez, del
reg:i,miento Artillería JiA'aa núm. :lr

Cabo, Rafael Rodríguez Moreno, (lcl
mJ,mo.

Soldado,. FrandAoco Sojo Castella
no;:. del mismo.

Otro, Francisco Sat1i': Maruján, del
mismo.

H1D.\lGO

HIDALGO

--.. ..-

RELM:ION QUl'. SE CITA

S"l(lndo, Francisco Gon:dLlcz Apn
r¡rjo, <Id ·Grupo ele n('fCll~a contra
A(·:··(lIl:lVCS núm. r.

Otro, UantQloll'Jé Ga:rfia Núñcz, dd
Angel C:JJs.ares Ml1ñío, del mi's-lrc¡¡;¡.Jl1iento <le .Ar.tillcría Pesada nú

mero- l.

<: _en~)r _,_

Sdior ...

Circl/lar. Excmo. Sr.: Ex;¡minados
!por la EscueJa de Atltomovilisme> (k;
Ejército para conductores automcv:lii:
tas, ~a,s clases e individuos que y: ex
presan en la siguiente relación, '1,1-:: em
pieza. con el cabo José :Mera S:inchc;
y tcnnina con el soldado Semiín \' illa
rejo Serrano, por este ~,I inisteriu se ¡la

rli$lJ>lIe-sto ;;c exti<:nda a los interc~at!as

~as corr~""llCl1iIie-llt.:;; hcnci.15 por h:dx-r
ohtenido la calificación de a.JlrOb;]Úl.

Lo comunico a V. E. IJI<\,ra Sll C'H1()

cimiento \' nllll~;:i1l1i<:1l1(). 1!:t,!r:d, (, tI<:
j un¡.', de íSl3-1. •

iCaho, José Mera Sá ,<hez, del Par
que Central de Autom/r... iks.

Soldado, Jesús 011· ro Valle, del
mismo.

Otro, Juan Men(ti(lroz :i\1:na, del
mis'mo.

Otro, Manuel Amj-go) de la Iglesia,
del mismo.

Otro, Miguel Hernanz de la Puen
te, del mismo.

Otro, Francisco CaH,';'! García, del
mismo.

O'lro, Antonio Pé:''::z Carrasco, del
miSlt11o.

iÜiro, José Encinar Rodríguez, del
mismo.

Otro, BIas Ríos Martín'.'z, del mis
mo.

Otro, Teodosío García Valeucia, del
mismo.

Otro, Emilio Cuevas Oliva, del mi~

nlO.
Otro, Antonio Jiménc:,t Rodrí[.t'll<'z,

del mismo.
Otro, José G<'lIzált>;¡: R;¡strojo, dd

rn i,nlo.
Otm. Jo;;é Antonio de E 1orclllY, del

n11s,rno.
Otro, Man'llel Ru!>et DeJtrán, 'del

mismo.
Otro,

roo.
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SokL-illu. Okmente Varas Vicente, del
lIli"mo.

Otro, ,\dolfo VáztltlC¿ Gutiérrez, del
mismo.

Otro, Ernesto FOlltenla Cen'iño,
del mismo.

Otro, Rafael Frechilla Gay6n, del
mismo.

Otro Crescencio Garda Ba utista,
del Pa~qlle divisio,nario de Artillería
núm. 7.

Ot1'o\ Vicente Sanz Ruiz, rlel mis
mo.

Otro, Tomis Velázq:lez Soler, de
la Compañía de Obrero3 Parque de
Ingenieros de Guada!ajara.

Auxiliar de Obras y Talleres, Este
ban de Aricos Soto, de la Maestranza
y Parque de Ingenieros de Guadala
jara Ce. A. S. E.)

Conductores de motocicletas

Sargento, Gregorio García García,
de Aviación Militar.

Cabo, },fanuel San Salvador Beas
coechea, de la misma.

Conductores de pesados y motocicIeta¡¡

Cabo, Eugenio Arés Ariza, llel Gru
po Mixto de Artillerh nÍlm. I.

.soldado, 'L'eonardo de! Amo Rome
ro, de la Escuadra I'Ú~I. 1 de Avia-
ción. .

Otro, Juan Hlis Ferrio15, de Ja
Academia de Infanteria, Cab~lh'ría e
1ntendencia.

Otro, Antonio Escrius Secasas, del
Grupo Mixto de Artillería núm. I.

01ro Heraclio H'tIrtado Medina, de
Aviaci6n Militar de Cuatro Vient()~.

,Otro, Serafín VilIarcjo Serrano, de
la Escuadra núm. 1 de Aviación Mi
li1ar.

Madrid, 6 de junio de I934.-Hi
dalgo.

iDIlSTilNTIVOS

Ex.cmo. Sr.: Accediendo 1J 10 soliti
tado 'P01' el capitán de la GUARDIA
CIVlL, D. Lubs Olivares Guía, con des
tino en d Co~io del Cuer~ (Se.<.ci:lO
de VaJldcmoro). este Ministerio ha re
sueflJto cOl'lJCeder4e dereclJo a,1 uso del dis
tintivo del Ipi\"IOIfesorado a que se refiere

13 de junio de 1934'

la orden circular de 21 de mayo de 193'1
(e. L. núm. 279), por reunir las cone:
ciones que para ello establece la men
cionada di~ición y com¡pre-ldenlc el
artícul1ü adicional dd ~1ento del
Cvlegio de guardias jóveDClS, :l.9robaclo
,por orden circu'1ar de 25 de agosto c:e
1922 (c. L. nÍlm. 237).

Lo comunico a V. E. para su canó
cimiento y clll:llP1imiento. Madrid, (í de
junio de 1934.

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgá·nica.

EJro¡no. Sr.: Vi.s.ta la instancia pro
movida por.el c~itán de la GUARDIA
CIVIL D. Fernando Lil'l3.f'cs López, .:on
destino en la segunda. comandan-::a del
19 tercio de dicho ill6tituto, por este M:
nistcrio se ha resuelto cOClcederle Je:'e
che al uso del distintivo de profe.sora<!o
creado por decreto de 24 de marzo de
1915 (e. L. núm. 28), con adición de una.
barra doradia y tres art:Iiles, por cum
prer»ienle la amen circular de 21 de
mayo de 1000 (D. O. nlÍrn. 1012), y el
artÍk:ulo primero arliciona'l dd reglamen
to del Colegio de guardias Jóvellcs apn,
h::do por orden circular de 25 de ag~to

de l()al (C. L. nÚtn. 237).

Lo cumnllico a V. E. para ~u cono
cimiento y cUllljJimienlo. Madri(l, 6 de
j linio de 1934.

HIDALGO

Sdj,.rr (;<'11I('ra·1 de 1<1 cuarta \livi3·on
orgánica.

EXJCofllo. Sr.: ViS'tala !Pt'Ot¡>ues1a
cursada por el Director de la ESlCue
la Cen1ral de TiTO del 'Ejército, por
este MiniS'terio se ha resuC'!ro co.n
ceder el <li&tillitivo de,l profesOI"3ldo al
t<.'lliente de INFANTiERIA, don Fer
·Ilaooo ClLSItro Ga.nlCedo, destinarlo co
mo lWudante de profesor en la Sec
lCión de In!anteria. de dilc.ha. ·.ES'Cuela,
¡por .reu.nir las <:OI1odilciones q'1le es<1a
iblece la orden cireu1arr de 21 de ma¡yo
kle 1931 (D'. O.. mían, IIZ).

·Lo comunico a V. E. para su co-

D. O. núm. 133

nocimiento y cumplimiento. MaidTid,
6 de junio de 1934- •

HIDALGO

Señor General de la ,primera división
orgáni~a.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 s<lI1icita
do por el teniente de 'la GUARDIA CI
VIL D. Fd1ipe Cassinello Lqpez, con
destino en el ,Colegio del Cuenpo (Sei:
ciÓltt ,de Madrid), este Micis1erio ha
resuelto concederle derecho al U~o del
rlistiMivo del profesorado, con adi
ción de una barra doralda, a qUe se
refiere la ol"den cincuJa'l" de 21 de
mayo de 1931 (e. L. nÚlm. 279), por
reunir las 'Condiciones que ¡para ello
e,taNcee la mencionada dislPosicíón.
v COI11IPfenderle el artk1l'lo aditional
(Jet reg-lall'lleMo dd Colegio de Gu~r
dias Jóvenes. aprobado 'Por orlden cIr
cular de 25 ide agosto !de '1922
(e. L. 61úm. 237).

Lo. cOtllunico a V. E. para su co
nocimiento y CWll/plimien.to. M\3drid,
6 de junio de 1934.

HIDALGO

Señor General de la primera división
oJ'lgánWca.

Exc.ntn. Sr.: Ad:etr.lien~IQ a 10 so
'iót:wo (lpr el teniente de la GUARDIA
(' 1VIL n. JOS(; r{""lrí~I1<'7. Va'\('ro, con
{((,Solino <.-n el CoJ~io Klel C'tIe.npn
(Secciún de M,a,dnid) , este M.flliste
,.io ha resuentn concc<lerle el di-stin
1ivo del p-rofe-snra'iclo a quc se refiere
la ol1d~1 dTlCu~a·,. de 21 de mayo de
J ?3'1 Ce. L. núm. 279). 'Por reunir
las conkliciones que pa,.a ello e!J'1ahle
ce la menlCionaJda di's!posición (Y COll11
¡trendc.rle el artílculo 1)rianero adicio
I\a\ del r.e~lal'l1cnto del Cole~io de
Guarldi3J5 Jóvenes, at¡>robadopor or
den cirrcular de 25 de agos~o de 1!)2'2
(C. L. pÚln. 237).

'Lo comunilco a V. E. /para su co
nocimiento y cumil>lLmien<to. Makl·rid.
6 de ju.nio de 193'4.

HIDALGO

SeoÍlor GMcral de la .~i'l11era división
o~ánilca.

MADRJD.-JlIl'U_1A y TALU." Da. MIo
_rsTllltro D& LA Gu....


